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CONCLUSION B E  L A S REFLEXI),^ 
GcheruUs sobre leí decadencis. de lü Agrl  ̂

Artes , y Comercio de Españâ

V E I N T E  Y  D O S .

N O  de los motivos porque se arrí 
Castilla los pequeños Labradores coi¥* 
templo es •, de que hallándose regular­
mente alcanzados , bviscan granos  ̂ preŝ  

lados en los seis primeros meses de cada año, y 
esto lo hacen por medios muy destruaivos ; porque 
si lo sacan de los Pósitos lo venden á.menos para to-̂  
mar luego el dinero : Si un particular , ó Eclesiásti­
co piadoso les presta al precio corriente mas subido, 
hacen lo mismo en la mayor parte ; ' á causa de que 
con el oro se atiende á todas las necesidades., eui lo 
que siempre quedan perjudicados,a lo menos en diez 
por ciento , porque tienen que pagar al precio cor­
riente que lo compraron ; pero su total ruina se si­
gue quando toman los granos prestados de los Mer  ̂
caderes, Comerciantes, ú hombres anibiciosos ( que

Aa es

Ayuntamiento de Madrid



36Ó
es lo comiin ) cargándoles diez , doce, ó quince rea­
les mas por fanega, haciendo obligaciones de pago, 
y en muchas simulando el frude aumentando , ei nu­
mero de fanegas, ii otros medios : Y aun no falta 
exemplar que el mismo Sujeto que dá al fiado supon­
gamos á 45. reales la fanega,lo reduce á dinero á 3^* 
ü á 3 ¿ . y en todos estos casos la cobranza se hace 
con execucion ,  dando con el Labrador en tierra, 
pues bien se dexa ver que el que dá lugar á semejan­
tes contratos, es á impulsos de la necesidad , para 
cuyo remedio es indispensable un particular encaigo 
á Justicias, para que no se toleren semejantes mo­
nopolios; siendo de advertir, que en tiempo de la ta­
sa,este daño era mas común.

X X I I I .

r.‘j  Y:Támbien resulta en desprecio de la Agricultura 
que el trigo se venda por medida , y no por peso, res- 
pcelo de que es mucha injuria, y aun engauo, que un 
trigo cuya'fanega pese nov'’cnta libras haya de vender­
se quasi al mismo precio que el de setenta , y sesen-r 
ta y cinco librasquando en el producto del Pan hay 
tanta diferencia t de cuya 1 providencia resultá- 
ria precisamente mejorarse generalmente la calidad, 
porque el Labrador lo limpiaría, y cuidaría de sem- 
brarlomcjoi í pues aunque i  la vista por la mejor 
calidad se conoce.sn mayor pesai, no se gradúa in­
trínsecamente., Ibique se denota en que nunca suele 
haber la diferencia de quatro reales de unos á otros, 
quando legítimamente pueden tocar a seis , oeno , o 
á diez , vendiéndose por peso , por cuyo medio se
consesuia tuviesen los trigos su justo valor.
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X X I V .

Tambif* concurre á la despoblación, y  deca- 
cadencia de la Agricultura el modo con qiie se siguen 
las Causas Criminales no parando los Escribanos en la 
de menor entidad , hasta incluir un Hacendado para 
sacar las costas, y utilidades , de que se sigue te­
ner á todos presos dilatados tiempos con atraso de 
las labores, y dispendio de bienes; y esto es tan co­
mún , que siempre hay cr. las Cárceles Labradores, 
que poco á poco se arruinan, y por este medióse van 
disminuyendo los Vednos délos Pueblos; sucediendo 
también que los Escribanos hambrientos salen conti­
nuamente por los Lugares con comisiones, y con este 
pretexto á abriguar chismes, y enredos, y los acomu- 
lan de suerte, que de nada se forman procesos,

r X X V .  *

Otra poderosa causa concurre también á U 
ruina de los Labradores , reduciéndoles á la mayor 
miseria , y son los continuos interminables pleytos 
que los aniquilan, consistiendo los mas en temas, 
querellas, ó litis á que los inducen algunos Aboga­
d o s, muchos Procuradores, y los mas Escribanos, 
aparentando razones á su ignorancia , para empeñar­
los a seguir infrudiuosas demandas: de que no sacan 
mas que abandonar las labores, y perder sus casas, 
haciéndose transcendental á todo el Reyno sus fata­
les consequencias; y asi contemplo que solo la piedad 
del Rey , y la Justificación del Consejo pueden re­
mediar tanto daño , adaptando las sabias Providen­
cias que tenga por convenientes 5 no siendo la menor
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causa la ignorancia de los Alcaldes en general, que 
no saben dirigir los asuntos, siendo despótico el Es­
cribano sin la menor responsabilidad , réspcclo de 
que todo hombre hábil, y qne tiene que perder, 
huye de ser Alcalde,por la sugecion que tienen á in­
finitas Jurisdicciones, porque siéndolo los Pobres, 
hacen mejor lo que quieren los Ricos, sin que se les 
pueda hacer cargo.

X X V I .

Que igualmente han causado decadencia en la 
Agricultura, y Población las reales contribuciones^ 
que se exigen con nombre de Rentas Provinciales, 
por cuyo methodo se paga con desproporción faltan­
do a la Justicia distributiva ; de modo , que el Me­
diano, ó Pobr$, son mas contribuyentes que el Rico 
respeefivamcnte , con lo que en breve se aniquilan 
aquellos; también porque se oponen á la extensión 
del Comercio a¿fivo ; y á esto, y á la Agricultura, 
algunos paitos, y condiciones de millones, y alcaba- 
latorio ; por lo que el remedio  ̂de estos'perjuicios 
depende- del establecimiento de la única Contribu­
ción : El daño que hacen las Rentas Provinciales, 
no se ciñe solo á los perjuicios que de si resultan á la 
Agricultura, y Comercio, sino que contiibu)<e preci­
samente á la decadencia de los pequeños Pueblos,á cau­
sa de que con el fin do que suban los ramos arrenda­
bles , favorecen las mismas Justicias los progresos 
de la taberna , y esta visiblemente introduce la hol­
gazanería , y vicio , bebiendo todo el año al fiado 
sin medida, con pérdida de jornales , y labores, y 
se empeñan muchos para el agosto; de suerte , que

en
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en Uisar de adelantar se pierden ; por lo qurse hace 
preciso una sevéra Providencia en esta parte por el 
Consejo, por medio de los Intendentes, debiéndose 
considerar que annualmente se pierden vanos Arrcn- 
dadores de Tabernas, y Carnecerias por el sub^o 
precio que dan ; de lo qual, y mucho alquiler de Me- 
íones, resulta , que los transportes de los víveres , y  
manufaauras sean mas costosos, quando debiera ta- 
cilitarseles á los Arrieros, y Carruageros toda mo­
deración para el trafico.

X X V I I .

Concibo fuera conveniente en beneficio de la 
Agricultura , y  cria de ganado , añadir, o incluir en 
la Unica, de que se está tratando , la contribución de 
la sal de lo que se seguían muchas ventajas; prime­
ra, que no se empleaba dependiente alguno en este 
ramo : segunda, que se evitaban a los Pueblos , y 
Particulares las vejaciones por los extravíos, y cau­
sas de contravando que se les forman , con resulta 
de prisiones, destierros, y pérdida de bienes: ter­
cera, que haciéndose comerciable la sal iría varara, y 
lograrían los Labradores, y Arrieros emplearse tem­
poradas con lucro; y era medio para que se benefi­
ciase mas el ganado lanar , al que no se da la nece­
saria , por lo caro de ella, para libertarse de vanas 
enfermedades, y  epidemias que padece: quarta, que se 
aumentarla la pesquera, por ser uno de los impedimen­
tos el subido precio de la sal. Y  para conservar el Rey 
la regalía de este ramo, podría dár por conuata las sa­
linas á Particulares Legos, por un corto Canon, es­
tipuladas las condiciones que se tuviesen por conve-
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mentes,^de conservArías en buen estado , &c; y  que 
los Propietarios las pudiesen beneficiar, ó manejar- 
por.slconxierío recorrocimicnÉo á.au.Mag. y de este- 
modo'siendo ínteres de muchos, se vendería mas 
liiiipía , mas buena , y con diferencia de precio eii 
las Calidades , dél o que precisamente había de se­
guirse el aumento de estraccion en este genero á Rey- 
nos Estrangerbs; y establecido el acto , ú ordenan­
za de navegación.,, con las máximas de las Naciones- 
marítimas
para los transportes.

X X V I I I .

nuestros vageles tendrían este ramo mas

j

Ha sido cuasa de la disminución de la Agricul­
tura , el que habiendo sido muchos años arte poco 
lucrativa, por la esclavitud de las tasas, y  también' 
el de las Fabricas por las alcabalas cientos, y  mi-: 
lloncs, quasV todas las Gentes se han dedicado á la? 
holgazanería para asegurar mejor la subsistencia: 
esto es, á dependientes de multitud de clases., que hay 
de Rentas ; ádas Oficinas del Rey -;, á Escribientes,, 
y Pasantes de tanto Abogadov'Escrlbano, Notario,-» 
y  Procurador ; á Estudiantes- en '.el nombre ; 7  al{ 
Servicio mecánico de;las Casas; con los repetidos, 
cxemplares de que son coirtinuadas las fortunas, ebf 
estas Clases , sin incluir la meiidicidad queMiOf.de-: 
ya de ser Oficio masdpcrativo qúe ef^del Labrador;, 
y como no se ha considerado seriamente hasta ahora 
que lo que conviene al Estada es, que haya abun­
dancia de Labradores .j FabricantesNegociantes, 
Artesanos ,• Obreros, y Pastores», y solos los necasa- 
rios al Estado Eclesiástico Secular':,, y Regular, y 
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los menos que se puedan de empleados en Olftinassen 
Rentas, Servidumbres, yiotras GUses.,'y ninguno 
sin oricio , ni benefidó: esta desorden ha subido i  una 
grandísima desproporción ; porqíie si se hiciera la 
numeración de las Almas , y sus exercicios , se en­
contraría , que para la subsistencia de cada nueve, ó 
diez personas , solo trabaja uno en las producciones; 
lo que es-visto que no puede bastar , y que es indis­
pensable se aumenten manos para cultivar la tierra.

X X I X .

El luvo que se ha introducido en superlativo 
grado , es sin duda contra la Agricultura , y Pobla­
ción ; porque sus excesos han transcendido también 
á la Campana , en los gastos de boda , vestuario, 
comodidades , y vanidad ; de suerte , que el mayor 
dispendio de los Labradores hace subir el precio 
de las producciones , en las que teniendo su lugar 
los simples que sirven para las Fabricas,hace que los 
texidos tengan mas valor ; siendo asimismo un mal 
cfeAo del luxo que promueve'^las- ' rentasíliívitali' 
cías , y de censos , con las íque imicliosf hombres se 
hacen inútiles dándose al ocio sin pensar en adelan­
tamiento alguno; ysi'sesube masía consideración 
se ve, que como la distinción tuvo su principio  ̂ en la 
virtud, y mérito, y oy la-consigue- qualquícra sin 
■ estas circunstancias, ni dignidad a l g u n a p o r  solo 
el medio del fausto , es causa de que se vaya exte­
nuando la Monarchia , por el punto á que ha- su­
bido el'que hay en la Corte,en las Ciudades^en Gran­
des, y Particulares, respeílo dé que se funda quasi 
todo en consumos , y uso de genéros Estraiigeros,
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por l o ^ e  estos como esponjas van chupando el di­
nero: Yo se.bien, <̂ ue el luxo, como suena, es conve­
niente erí una vaáta Monarquía para la icirculación 
del dinero; evitando el estanco de este en los podero­
sos: empleo de muchas gentes; y por consequcncia au­
mento de la población; pero esto se entiende quando 
se funda en efectos, géneros, y comestibles que pro­
ducen la Agricultura , Fabricas, Manufaduras, Ofi­
cios , Industria , y Comercio del Pais : atento á 
que por tales medios todos subsisten , y se emplean 
con utilidad sin permitir pobres, vagos, ni ociosos; 
y que si uno decae por exceso de el luxo , ú otros se 
levantan, esto para el globo del Estado viene á ser 
lo propio ; y con este sistema no es dable disminuir­
se , sino aumentarse en mucho la masa del dinero, 
la población , y  la prosperidad ; pero siempre 
que elluxo seobstente con producciones, géneros, 
y cfe(5fos estrangeros , es indispensable que adcr 
más de introducir la corrupción de costumbres, que 
la población, que por dicha razón crece fuera , dexe 
ÁQ disminuirse en nosotros; y que quantas fuerzas, y 
ventajas adquieren las Naciones se disminuyan en no­
sotros ; pues es claro que si el Reyno de España que 
tiene mas proporciones, y mejores simples que otro 
alguno , hiciera producir por sus manos lo suficiente 
para las primeras necesidades y y también para las 
de Opinión , de modo que bastasen para e l , y las 
Americas < quien duda triplicaría la masa del dine­
ro , y crecería insensiblemente el vecindario en cor­
to numero de anos ? < Y  que por consiguiente de­
caería el de las Naciones que oy son Comerciantes? 
<Y si tomasen tal inc;;cmento la AgriculturaiFabricas,
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Oficios, y  Comercio que surtiese h lo n c h o ,  y 
sobrase para hacer el Comercio a£livo con algunas 
Potencias de la Europa ( ó á lo menos el reciproco 
que es igualar la importación con la esportacion) no 
hay duda les excederla en mucho , en fuerzas, ri­
quezas , y Gente , y que precisamente daria el 
Rey la L e y , porque sin disputa alguna a proporción 
de nuestro aumento habia de ser la decadencia de 
ellas; porque en mucha parte se mantienen de noso­
tros, y las Americas; todo lo qual se deduce de 
la infalible correspondencia que hay en que la sub­
sistencia , y  medios de adquirirla son medida de la 
Población : no debiendo omitir que para el logro 
de los altos fines que propongo , dan reglas bastan­
te seguras los Escritos de D on Gerónimo U ztariz, y 
Don Bernardo de Ulloa. Los Chinos que no se han 
aplicad^) á las Ciencias abstraías, ni de mera curio­
sidad , solo si á la poUcia , y á todo lo útil que es la 
Agricultura, Fabricas, Trafico , Navegación de 
R íos , y Canales , composición de caminos, y  co­
modidades en ellos-, y por su frugalidad hacen el 
Comercio a¿tÍvo qviasi con todas las Naciones , se 
han conservado sin variación de Imperios ; ( no obs­
tante la irrupción de los Tártaros ) se han hecho de­
positarios de la plata ; y su población siempre ha 
sido tan numerosa , que en cada legua quadrada, 
subsisten mas Almas que en dos, ó tres de los mejo­
res Estados de la Europa.

X X X .

Es causa de la decadencia de la Agricultura eti 
las Castillas , y Andalucía el haber trasladado su
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h.ibitác^ph á Madrid quasi todas las Casas de los 
grandes Mayorazgos, porque salen de estas Fiovin- 
cias los caudales, y por esto no tienen el debido va­
lor los frutos que producen , de lo que se siguen 
igualmente dos inconvenientesel uno que hacen 
monstruosa la Corte en sus consumos; y el otro que, 
como por lo regular están en ella empeuado.s los Se­
ñores, franquean pocos auxilios á sus Vasallos, lo 
que no fuera asi , viviendo en sus Estados, donde 
remediarían con los sobrantes las necesidades; au- 
incntarian las producciones por el mejor cultivo, pro­
curando hacer pantanos, cequias, y presas para rie­
gos , y crias de ganados; y en punto de manufac­
turas , inventarían Maquinas, Molinos de papel, y  
otras Fabricas , de que resultarían conocidas venta­
jas al Estado, proporcionando medios de subsisten­
cia á muchas Familias, que por esta falta no las hay, 
ó bien se dán á la mendicidad ; pues yá no subsisten 
las razones políticas que obligaron en otro tiempo á 
que se ejecútaselo contrario de lo que propongo.

X X X I .

Asi mismo disminuye al presente la Agricultu­
ra, y Población la practica de arrendarse las Rentas 
decimales por los Prelados,. y Cabildos en publico 
subasto yá unido el todo del Obispado , ó yá por 
partes, cort el incentivo de prometidos, y publicán­
dose con subida postura : de suerte , que tienen tan 
alambicado este ramo , que con dificultad pueden 
ganar los que entran en el , y annualmente se pier­
den diferentes por los empeños que tornan , lós que 
les obligan á coutinuar sin reparar en el precio , poir
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manejar cendales , y pngar unas deudas haciendo 
otras ; y asi en breve llegan á imposibilitarse con las 
execuciones; y aunque cada ano no se desmembren
sino tres, ó quatro Vecinos en cada Obispado; en los 
treinta y cinco que hay fuera de la Corona de Ara­
gón , y Navarra , se ve es una Urna sorda que consu­
me lo bastante,puei aunque el Arrendatario principal 
gana , dimana las mas veces porque subarrienda por 
partes á diferentes,y estos, por lo común, se pierden.

X X X I I

Del modo de pagarse los Diezmos, y  distribuir­
se las limosnas dimana asi mismo mi grande atraso á 
los Labradores , y mas á correspondencia á los que 
llaman Senareros , ó Peiijaleros, porque tienen que 
dar de lo poco que cogen doze por ciento de diez­
mo : los diez de naturaleza , y los dos de jimicnte 
que echan á la tierra , computados unos años con 
otros; y á demas de pagar otros dos por ciento en 
que se regula la primicia (que tiene mucha variación) 
y el voto de Santiago: agregándose á esto las limosnas 
en granos que hacen en las eras á tanto Mendicante, 
y Hermitaño que acude ; lo que se puede graduar, 
por lo mas corto, á tres por ciento , extra de los Pa­
drones de granos que hacen los Frayles destinados a 
Predicar, y Confesar en las Semanas Santas , y lo 
recogen también en las eras; y el todo de estas par­
tidas de la Iglesia pasa de un diez y siete por ciento; 
á lo que aumentando el arrendamiento que paga á 
voluntad del Dueño de las heredades , que comun­
mente excede de trece por ciento , asdende^ lo que 
contribuyen por el Agosto a un treinta por ciento, y
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sobre esto las Reales Contribuciones, con que se re­
conoce claramente que tos tales Labradores no pue­
den adelantar nada , á causa de que los gastos del 
cultivo , se consideran por mucho mas de la mitad 
de los producios; siendo bien de notar que no hay 
carrera en que no se mejore de fortuna por algunos, 
como lo acredita la experiencia ; pero en esta clase 
de Labradores (que en las Castillas es el mayor nu­
mero ) no hay exemplar, y asi están destituidos hasta 
de la esperanza.

X X X I I I .

El gran numero de Cofradías que hay en los 
Pueblos sirve de inconveniente á los Labradores, 
porque faltándose á dár á Dios el culto puro , se re­
ducen los demás a<ílos á vanidad de romerías , co­
midas, refrescos, y regocijos; de m odo, que an- 
niialmente se destruyen uno,ó dos Vecinos que hacen 
de Mayordomos, y en tales dias, y sus vísperas, se 
pierden los jornales, y trabjos.

X X X I V .

No deja de atrasar lo bastante á los Labradores 
de cortas propiedades, y puede decirse imposibilitar­
les los adelantamientos,las muchas cargas que tienen 
sobre sí sus haciendas, yá de censos, y yá de Ani­
versarios , M isas, ú otra Obra P ia , con las que no 
cumplen regularmente por la continua necesidad que 
padecen , de que resulta han de enagenar la hacien­
da al Censualista, ó  vender el todo , 6 parte de ella 
en las visitas, que de tiempo en tiempo hacen los Se­
ñores Obispos, por el descubierto en que encuentran
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Ayuntamiento de Madrid



3 7 7
la Obra Pía » cuya decadencia se ve frecuentementei 
por lo que convendría que las mandas fueran de por 
una v e z , y no imponer gravámenes perpetuos aun- 
que sea con titulo pió ; y también prohibir absoluta­
mente que se impongan censos sobre bienes raíces,que 
sean de Labradores.

X X X V .

Ultimamente debe reflexionarse si en la peque­
ña Provincia de Zam ora, se cuentan io 8 . Des­
poblados de Termino redondo, sin comprehender 
otros muchos que por estar incorpor.ados á varios 
Pueblos no se nominan con esta distinción ; en el 
Partido de Salamanca 260. despoblados, y  muchos 
nMs en el de Ciudad de Rodrigo. < Que numero tan 
crecido se contará en las dos Castillas, Andalucía, y 
Extremadura ? cviya despoblación hace conscqiiencia 
para conocer la diferencia de la abundancia de otre^ 
tiempos á la decadencia aftual de la Agricultura : Y  
aunque contemplo que por las circunstancias presen­
tes no puede , ni conviene el reedificarse todos los 
Lugares , por la mayor extensión que oy necesitan 
los Pueblos , atento á los crecidos consumos , y luxo 
que hay generalmente , con todo, aunque no se con­
siguiese sino en una sexta , ó  séptima parte, < Quan- 
to aumetrto lograrian en breves años laPoblacion,y la 
Agricultura? y también el Erario en las Reales Cori- 
tribuciones? ¿ y que alivio no resultaría á los demás 
Pueblos en las cargas comunes de utensilios , aloja­
miento, bagajes, puentes, y otras indispensables 
que se reparten por Jurisdicciones, sin aquella equi­
dad que es precisa para su conservación?
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P A C T O S ,  Y  CO D I  C I O N E S  
Generales que se jíxan para ¡as nuevas Pc~ 
ilaciones que pueden formarse en las Dehesaŝ  
y Despoblados de Señorío , y  otras de Termi­
no Redondo , que poschen varios Señoreŝ  Ca­
bildos , Comunidades , y  Particulares *, de 
quenta- de los mismos Proprietarlos: á saber*

I. V ^ U E  se deben hacer en el sitio que se reconoz- 
I: V ca mas aproposito para la salud , y como- 

^  didad del agua, y cultivo.
IL Que el Lugar ha de ser realengo , eligiéndo­

se las Justicias por las reglas de los otros Pueblos.
III. Que a los Proprictarios se Ies debe precisar á 

que basquen colonos, publicando Ediftos , y pravfli- 
cando todas las demás diligencias necesarias, con 
acuerdo del Intendente , ó Corregidor del Partido; 
y  para que esto no perezca violencia, podra obligár­
seles á que presenten los titules depertenehcia;y se re­
conocerá que unos no los tienen |>or haberse hecho 
dueños del Termino redondo por opresionesqué 
usaron con los Vecinos: otros que tienen la condi­
ción de poblarse , y  no lo han cxecfttado ; y Otros 
por énagcnacioiies hechas por la 'Corbna en tiem­
po de necesidades, aprecios en qué tal vez podrá 
probarse la enormisima ; y otras varias circunstan­
cias , que han ocurrido.

: IV. Que el Proprietario ha de construir de su 
cuenta unas diez , ó doce casas correspondientes á 
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1.1 servidumbre del Labrador de ima yunta ; debien­
do pagar los.nuevos,,pobladores por cadai una , lo 
que se rególe ¡x>r el Consejo de foro al ano yulos 
que las fabriquen por si solos deberán responder - de 
un .corto feudo de . reconocimiento. al lerreno en 
que se erige la Casa. , _ _■

V , Qiic b  Iglesia ha de construirse a costa ele 
los Dezmemos , y aplicarse al Párroco. ( que ha de ser
nombrado por el Obispo) el beneficio curado, que se 
erigió qnandü estaba poblado, segregandolo de qual- 
quiera paraje á que esté incorporado , o haciéndolo 
servidero, si oy es beneficio rural ^dotándose a U ra- 
bricacon alguiia parte de Diezmos por el aumento, 
que tendrían estos.

V I. Qne los Eroprietarios han de ceder todo el 
Termino .á los nuevos Pobladores pagando un re­
diezmo de la crianza , y labranza , que es la regla 
mas equitativa para que proporcionalmente se mteie-
sen Propietarios, y Colonos.

V i l  Que se ha de señalar el Terreno para pra­
dos boyales , y egidos .concejiles, á correspondicuda
de U Labranza que permita el Termmó.^ y con- 
misma consideración para la Fabrica de Casas Igle-

sias&c: , - r
V i l l .  Que todo lo restante se ha de dividir en

suertes de veinte cargas.de: a quatro fanegas'fcada 
una , que es lo regular para una yunBa;;á- dos ojas; 
y si ha de ser átres ojas por la debilidad de la tierra, 
se aumentarán á treinta; formándose con la equidad 
posible en las calidades (por cuyo medio lo&rará el 
que mejor cultive, y abone sus Tierras, mas regu­
lares cosechas) las que han de repartirse entre los v e-
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dnos^de modo que uno no pueda pasar de qnato,agre­
gándose también á cierto numero de suertes : otra de 
unas ocho fanegas para viñas en solo un pago , que 
sea aproposito para este plantío , y puedan guardarse 
mejor ; y que los pastos hayan de ser comunes asi los 
boyales como los demás, levantando el fruto.

IX. Que podrá separarse cierta porción de tier­
ra para hacer plantío de monte de encina, roble, ó 
pino de las Dehesas que lo permita el Terreno,el que 
deberá guardarse hasta la crianza de los arboles, por­
que será muy beneficioso al Pueblo en lo succesivo, 
respecto de que tendrán facultad los Vecinos de cor­
tar baxo las reglas de Ordenanzas, los palos necesa­
rios para el ministerio de la labranza , y del monte ba­
xo para los consumos, pagándose un fuero compe­
tente al Proprietario del caudal de Propios.

X. Que lasdtad.is suertes en el modo que se re­
partan han de ser con expresa condición de que no 
han de dividirse en partes, y por lo tanto deben pre­
cisamente pasar de padre á hijo , viuda , ó pariente 
mas cercano, residente, ó que ha de residir en el Lu­
gar; y á falta de estos á otros Pobladores; de-manera, 
que nunca cese el cultivo ni la paga  ̂ pues si alguno 
diere lugar á esto , se le despojará para dar la suerte 
á otro , para lo qual ha de considerarse siempre sin 
ífacultad de imponer censo , fuero, ni otra carga al­
guna, ni fundar Capellanía, Aniversario, ni dejarlo á 
manos muertas,respedo el dominio que debe conservar 
el Proprietario : Y  solo tendrán los Pobladores arrai­
gados, el arbitrio en el caso de tener dos, tres, ó 
las qiiatro suertes que se permiten , de repartirlas en 
igual numero de hijos ( siendo aptos) distinguiendo

ca-
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cada una para la devida claridad en lo succesivo: y la
casa la dexará al mayor.

X í. Que nvngon Vecino pueda exceder de un 
ato de trescientas cabezas de ganado lanar sin contar 
la cria , para que la desproporción no sea causa de 
la decadencia , ó ruina de los otros; y con la mira 
también de que repartido el ganado tengan este auxi­
lio los Labradores, y medio para mejor beneficiar las 
heredades.

XII. Como los primeros años es dable que los nue­
vos Pobladores no cultiven todo el Termino, ni aw  
bran los pastos, han de poderse arrendar las suertes 
sobrantes basta que llegue este caso a los Vecinos de 
los Lugares circunvecinos, á efecto de que al Proprie- 
tario no le resulte esta pérdida ; pero en quanto á lo s O  
pastos de ganado lanar no se admitirá mas numero 
que lo correspondiente al sobrante , y esto arrendán­
dolo á uno solo.

XIII. A  los nuevos Pobladores se les deve auxi­
liar el primer año por el Proprietariodel Terreno con 
el trigo, y  semillas necesarias para la subsistencia , y  
siembra; la mitad árenuevo en la cosecha , y la res­
tante cantidad á pagar en dinero á precios moderados» 
en dos plazos, de un año cada uno.

X IV. Formado el Pueblo , son indispensables 
algunos gastos públicos, y para evitar exigirlos de los 
Vecinos, deberán separarse para el Concejo diez y 
seis fanegas de tierra de buena calidad ádos ojas, in­
mediata á la Población, las que anniialmente se cul­
tivarán, sembrarán, y recojerán el fruto, concurriendo 
todos, con sus personas , y yuntas; y el importe de
los éranos será un fondo de Propios para dichos gas- 

® tos
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tes deducido el arrendamici to por la misma regía 
del rediezmo.

XV. También necesitará de Casa Capitular para 
juntarse el Concejo, y para su construcción, si fuere 
del Real agrado, conducirá se franqueen de la Teso- 
seria, de tres á quatro mil reales, respe^To de que tam­
bién puede servir de Escuela , y contener un quatro 
para cárcel, y otro para panera de los referidos gra­
nos concegiles.

XVI. Que su Mag. puede dignarse conceder á 
los nuevos Vecinos la esencion de Tributos por cin­
co años en las Dehesas que se cultiven : por diez en 
■ las que se rozen de nuevo ; y en qualquiera de los dos 
casos solo por la mitad del tiempo del repartimiento 
de puentes, que les cupiese según el Vecindario : por­
que en esto no hay privilegiados ; y por quince del 
servicio de Milicias a ellos, y sus hijos.

XVII. Como la alca idea del Consejo, se es- 
tiende al'aumento de la Población, y Agricultura en 
las dos Castillas , Andalucía , y Extremadura , será 
gran fomento para los Colonos en las nuevas Pobla­
ciones, si los respectivos Prelados los miran con be- 
,nignidad en tas limosnas, para darles una yunta de 
Bueyes, ú otro ganado , y se tiene la misma consi­
deración en los repartimientos de espolies, y va­
cantes.

XVIII. Que respeifto el aumento de Diezmos, 
que resultará en eí Despoblado, ó Dehesa de culti­
varse por medio de muchas manos, lo que podría 
vesiticarsc por un quinquenio , el Consejo se digna­
ra declarar si deberá, ó no aplicarse al Poblador algu­
na parte , en remuneración de los esfuerzos, que se

obU-
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obVignen a executar para el establecimiento , esto es 
en caso que no le pertenezcan yá , como sucede con 
diferentes Cabildos, Comunidades, Títulos 8cc.

XIX. Que siendo regular que en unos nuevos esta­
blecimientos las Iglesias no tengan si no los Ornamen­
tos, y Vasos Sagrados mas indispenlables, si su Mag. 
es servido, podrían aplicarse algunos que subsisten en 
las Iglesias de los Regulares de la Compañía.

J Con cuyas circunstancias,y las que la sabiduría 
dcl Consejo adapte al mismo fin , no puede dudar­
se acudirán familias de los Lugares circunvecinos, 
que no tienen establecimiento , y otras que andan 
vagantes sin fivo domicilio , y se formarán en breve 
tiempo Poblaciones, con los mismos Nacionales, que 
oy además de no utilizar al Estado , son gravosos á 
la República.

:
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